
 
 

Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo 
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA  NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: “OBRAS DE REPARACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO INTERIOR 
DEL EDIFICIO DENOMINADO “CAPILLA” DE LA FINCA EL ENCÍN, EN ALCALÁ DE 
HENARES” 

 

 De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de 
referencia:  

El edificio denominado “CAPILLA”, de la finca El Encín, actualmente se encuentra sin uso.  
 
La necesidad de ocupar los espacios disponibles demandada por los distintos 

departamentos implica su adecuación. Para ello se hacen necesarias una serie de actuaciones 
con las que se consiga su rehabilitación de modo que se conserve su estética y su valor histórico, 
dotándola de una nueva funcionalidad para su uso, disponiéndose de un espacio que cubra las 
necesidades de los departamentos relativas a conferencias, cursos, reuniones, ponencias, … 

 
Este servicio no puede ser prestado por medios propios, por carecer el IMIDRA del 

personal y equipos necesarios, por lo que se hace indispensable la contratación de una empresa 
que realice la obra descrita en el Proyecto. 

 El presupuesto máximo para la presente contratación asciende a DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL CINCUENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (251.053,66). 

 

      LA SUBDIRECTORA GENERAL DE  
     INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RURAL, 
 

 

      Fdo.: Diana Velayos Muñoz 
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